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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se emplaza a los inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1583/98-1.º

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y en cumplimiento de lo acordado por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, se participa que ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla se tramita recurso con-
tencioso-administrativo número 1583/98-1.º, promovido por
don Enrique José Ruiz García contra Resolución de la Secre-
taría General del Instituto Andaluz de la Mujer de 18 de junio
de 1998, por la que se deniega la solicitud de cese en el
puesto denominado Negociado de Justificaciones de la Direc-
ción del Instituto Andaluz de la Mujer en Sevilla (Código
764258) para tomar posesión de otra plaza, por no cumplirse
el plazo mínimo de permanencia en el citado puesto.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos
aparezcan interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sevilla), en el término de nueve
días a partir de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- La Directora, Carmen Olmedo
Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 20 de julio de 1998, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de
los Tribunales.

Al amparo de lo previsto en la Ley 6 /1995, de 29 de
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,
y de su Reglamento, aprobado por Decreto 5/1997, de 14
de enero, mediante Decreto 23/1998, de 10 de febrero, se
creó el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, estableciéndose en su apartado tercero el plazo
y procedimiento para la elaboración y aprobación de los Esta-
tutos que, previa calificación de legalidad por esta Consejería,
habrán de regir el funcionamiento de dicha Corporación.

El proyecto estatutario, elaborado por una Comisión com-
puesta por representantes de todos los Colegios integrantes
del Consejo, ha sido aprobado por las Juntas de Gobierno
de los respectivos Colegios y por sus Asambleas Generales,
convocadas con carácter extraordinario para dicha finalidad,
cumpliendo así lo previsto en los artículos 10 de la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, y 11 de su Reglamento.

En virtud de lo anterior, y atendiendo a que los citados
Estatutos se ajustan, en cuanto a su contenido, a lo establecido
en la Ley y Reglamento citados, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, y demás
concordantes,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tri-
bunales que se insertan en Anexo adjunto a la presente Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán inscritos
en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justicia
y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación de su interposición a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 57.2.f)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO
Constitución, naturaleza, personalidad jurídica y domicilio

Artículo 1.º Se constituye con carácter oficial el Consejo
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, inte-
grado por los Colegios de Procuradores de Almería, Antequera,
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera,
Málaga y Sevilla, representados por sus respectivos Decanos.

Artículo 2.º El Consejo Andaluz de Colegios de Procu-
radores de los Tribunales junto con los Colegios que lo integran
son Corporaciones de Derecho Público, reconocidas y ampa-
radas por la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y la Ley de Colegios Profesionales.

En su respectivo ámbito de actuación, cada uno de los
Colegios es autónomo y tiene separada e individualmente per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar para cumplir
sus fines, pudiendo a título oneroso o lucrativo enajenar, ven-
der, gravar, poseer y reivindicar toda clase de bienes y dere-
chos, contraer obligaciones y, en general, ser titulares de toda
clase de derechos, ejercitar, o soportar cualquier acción, recla-
mación o recurso en todas las vías y jurisdicciones incluida
la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia.

Artículo 3.º La representación legal del Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, tanto en juicio
como fuera de él, recaerá en su Presidente, quien se encuentra
legitimado para otorgar poderes generales o especiales a Pro-
curadores, Letrados o cualquier clase de mandatarios, previo
acuerdo del Pleno del Consejo.

Artículo 4.º Su domicilio se fija en la ciudad de Granada.


